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NOTICIAS ESTHANGEIIAS.
FRANCIA.

El (lia 7 se recibió en Paris la noticia de la sumisión de Mehemet- 
Alí, que dimos en nuestro último número la cual estando ya 
prevista ha causado poca sensación.
__ la camara se ha ocupado de la organización de las secciones, y 
de la lectura del proyecto de ley que ha presentado el ministro 
de hacienda , puliendo créditos suplementarios.
__ £| Univers dice que el ministerio ha recibido de lord Palmers
ton se-mridades muy positivas , de que la Inglaterra no piensa en 
conservar ninguna de las ciudades ocupadas en .Siria. Anaden , 
dice que las recientes comunicaciones del gabinete ingles son mu
cho mas conciliadoras y amistosas. Sin embargo aconseja al minis
terio, que no pierda de vista los movimientos de los ingleses en 
Siria para no dejar á la Fraiwia a merced íLf loA AfiOttUliÚninuGiOf

El mismo periódico dice , que se asegura que los sentimientos 
hóstiles manifestados por la camara contraía alianza inglesa, han 
causado en Londres una viva sensación , y decidido à lord Palmers
ton ú hacer indicacione.s signiliertivas, y que llegan hasta decir 
que el’eabinete ingles no hará oposición al proyecto de matrimo
nio de un hijo defrey de Francia con la rema Isabel.

El Constitutionnel trae los pasages siguientes del discurso propuc s- 
to al rev P*»’ el ministerio de i.® de marzo en la cuestión de Orlenle.

He adelantado la época ordinaria de la convocación de las ca- 
mi'r i>« para reunirosjhov. Vosotros apreciareis la gravedad de las 
circunstancias que han dictado a mi gobierno esta iletermmacion.

« En el momento en fine terminaba la última sesión se concluyo un 
tratado entre la Puerta Otomana , la Inglaterra , el Austria, la Prusia, 
via Rusia pava arreglar las diferencias , entre el sultan y el vi rey de

eX acto importante verificado sin la participación de la Francia 
vcmi lis ideas de una política ala que no ha adherido ]pod¡a en su 
ciecuci'on acarrear consecuencias peligrosas La Francia debía pre- 

.J !. . hqnouerse à hacer frente à todos los acontecimientos. Mi
LSmiÓ ha tomado bajo su responsabilidad todas las medidas que 
autorizaban las Uves y que prescribía esta nueva situación.

«La Francia que «lesea sinceramente la paz, perm.inece fiel a 
'e nuil vez habéis apoyado con vuestros vo- 

... 1-. i..í1.‘uendeitcia y la integridad del im-

ha' llegado a' ser un elemento nece

la politica que n
tos Celosa por asegurar la ,noepe..ue..e... v ... .....¿s- 
Ferio oTomano las cree eoncihohles con la existencia del Virey 
deE-’ipto,qne por si mismo ha'llegado a ser un elemento nece
sario de la fuerza de este imperio. Respetando todos los derechos, 
conciliando todos los intereses, escomo se pueden sentar en Orien
te las bases de un arreglo duradero.

«Pero los acontecimientos podían acarrear graves complicacio
nes V no bastar entonces las medidas tomadas hasta aquí : im- 
port’a pues completarlas V para esto era necesario el concurso de 
las camaras. Estas juzgaran, como yo qix h Francia , que no ha 
sido la primera en aventurar el reposo del mundo a la suerte 
délas armas, debe estar preparada para] oblar el día en que cica 
seriamente amenazado el etfiiilibrio europeo.

« Señores , cuento mas que nunca [con vuestro patriotico con
curso. Como yo queréis a la Francia fuerte y grande. Ningún sa- 
crilicio os parecerá costoso para conservarle el rango que le per
tenece en el mundo y del tpie no quiere descender. La Francia 
esta fuertemente apegada á la paz , pero no la comprará á un 
r »c¡n iudieno de ella , y vuestro rey que ha constituido su gloria , 

en mantenerla quiere dejar à su hijo intacto este depósito sagra
do de independencia y de honor nacional que la revolución fran
cesa'ha puesto en sus manos.»

ESPANA
San Sebastian 14 de Dicietnbre.

El Sf. comandante general / y gefe político de Guipúzcoa se 
ha visto en la dura , y sensible necesidad de acordar la forma
ción de causa al alcalde de Azpeitia D. Asencio Altuna por la 
reiterada desobediencia á las órdenes de la regencia sobre que 
reconociese su autoridad.

El dia 8 del actual fué conducido á esta ciudad con todo el 
dopnra, y consideraciones debidas , una autoridad que tan 
imp ruden te , é i neonsideradamentFrSsístía el cumpmníento Ge 
las órdenes del gobierno.

/Parecerá creíble que en un pais cuya cultura se ha levan
tado hasta el cielo quepa la insensatez de resistirse con culpa
ble tenacidad al reconocimiento de un gefe, en cuyo nombra
miento no se ha hecho la mas lijera oposición á los precetlentes 
del derecho consuetudinario ? No cabe en las reglas de sensatez 
el ejemplo de tan obstinada resistencia. Consúltense los prece
dentes , y se verá que el mariscal de campo D. Gaspar Jaure- 
regui reunió á la vez la comandancia general , y la gelatura po
litica de la provincia.

Ni se diga que sucedía esto en tiempo de guerra , poique 
despues de la paz de Vergara el Sr. Butrón, aunque militar , ha 
desempeñado la autoridad política en Navarra. Y aun concre
tándonos al territorio de las 1res hermanas, donde se alecta una 
especialidad de provincialismo privilegiado, se nos ofrece en 
Vitoria el ejemplo del Sr. Piquero que hasta agosto del piesen- 
le año ha desempeñado á un tiempo la comandancia genera , y 
la géfatura política de Alava , y si bien cesó cu este destino, 
por una órden obtenida de una manera irregular , ha vuelto a 
encargarse de nuevo juntando á la vez ambos destinos.

;Hav en Guipúzcoa alguna disposición legal que espresc la 
inconipalibilid-ad de estos destinos? 5ó: bien lo han acreditado 
la inrita de Azcoitia, y el informo de su comisión que no baila 
en la reunion de los mandos militar y politico ninguna oposición 
al fuero. ¿ En que se funda pues la resistencia. ? ¿En el conven
cimiento de que al general Alcalá no se le maneja y se le hace 
servir de? instrumento á las miras de la diputación forai como 
lo habla ¿ido el conde de Villafuertcs , envileciendo la dignidad 
del ministerio que le habla nombrado. ~ .itpnhi. nndn

la arrebatada é insidiosa protesta de la junta jiai ticulai pudo 
halhr al-una disculpa en el acaloramiento de pocos , y en la 
ignorante docilidad de otros que votaban por voca ngena, y lle- 
Kn la deferencia hasta el punto de firmar , cosa descono
cida en nuestros anales parlamentarios , y que se ejecuto esta 
vez solamente con el objeto de cubrir con numerosa subsciip 
ciou la responsabilidad de los pocos autores de aquella piotesia.
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Se ha recurrido á la famosa ley de la partida sobre que se 
obedezcan , v no se cumplan las cartas del rey contrarias a de
recho, ó al procomunal; pero además de ser esta ley incompa
tible con el sistema representativo , en que el ministerio es les- 
ponsable de los actos del poder ejecutivo, media c.i el caso 
actual la consideración de que el gefe, o corregidor político no 
necesita deque la provincia cumpla su nombramiento porque 
se confiaá si mismo el darse á conocer, y haccisc obedecer 

P°Pero ^aun cuando este subterfugio curial pudiese escudar en 
algún modo á la junta particular , que se disolvió en el mismo 
acto, ocurrió despues la órden de la regencia de -í de noviem
bre dando una nueva resolución confirmatoria del nombramien
to mandando que la autoridad política se hiciese obedecer, y

Ya anteriormente había circulado en la provincia la alocución 
de 24 de noviembre, y el silencio de los ayuntamiccíos cío a 
conocer la futilidad de la protesta , ó el desistimiento de eda; 
pues solo insistieron los de Tolosa , Azpeilia , teoitia , y ¿a- 
doain, diciendo que se pondrían en contradicción consigo mis
mos si reconociesen la autoridad. • ui oji ri:

En este tiempo se publicó la órden de la regencia del d,- 
riiiéndose la palabra á los pueblos para que respetasen la auto
ridad , evitadlo la necesidad de recurrir a medidas fuertes 
pudiera dar lugar la imprudente desobediencia, y se oacio a los 
alcaldes resistentes puraque se presentasen a * olosa con animo de 
amonestarlos, y persuadirlos , y hacerles reconocer la paræ de 
error é insensatéz que se mczclava en su culpable resistencia a 
una autoridad, que reunía la justicia, y la luerza suficiente para 
llevarla á cumplido efecto.

Diferentes causas , y entre otras la necesaria traslación de la 
autoridad política, impidieron que tubiese efecto la coraparccea- 
cia de los alcaldes que guardaron silencio, menos el ae ?>zpei- 
tia D. Asencio Altuna que insistió en su oposición al recono
cimiento. . , . „

El Sr gefe político acordó en su vista el arresto, y lorma- 
cionde causa al precitado alcalde, á quien con los documentos 
iustiticativos Ue su culpa , y stmalaud-j unte» lu c* -tad y criaba- 
Ies por cárcel, pasó á disposición del juez de primera instancia 
de esta ciudad.

El Vascongado del 9 supone que se le condujo al castillo, y 
de estas y otras inexactitudes infiere consecuencias e:iLajeradas, 
poniendo el grito en el cielo sobre supuestas tropelías.

No : la insensatéz de los hombres que , desconociendo los 
vínculos políticos y morales, se propusieron obedecer solamen
te á la fuerza , y osaron afírmalo así, daba motivo á estados de 
sitio, á confinamientos á la isla de Pinos, y á medidas verda
deramente hostiles ; pero la prudencia del general corregidor, 
conociendo con la fria sangre de la razon, que cuatro mayoraz
gos no eran el pais, se propuso sujetar el juicio de la desobe
diencia al fallo de los tribunales, situados en el pais mismo, 
y para convencer á todos de la fuerza moral de la justicia , de
jó en libertad de escaparse al alcalde D. Asencio Ignacio Ai- 
tuna , que á esta fecha está quiza arrepentido de su insensatez.

En’ números últeriores nos proponemos continuar haciendo 
comentarios sobre estos acontecimientos.

A continuación insertamos la órden del señor ministro de la go
bernación , sobre supresión de la enseñanza por la compañía de je
suítas , disuelta por repetidas leyes desde el tiempo de Carlos III à 
nuestros dias. Solo la falta absoluta de establecimientos de educación 
Y enseñanza hubiera podido hacer tolerable la continuación, como 
establecimiento de enseñanza , de un colegio de jesuítas en un gobier
no representativo. Sin embargo en Guipúzcoa, en donde existe el 
seminario de Vergara, monumento de gloria para la sociedad bas- 
con'’ada que le fundó ; ese seminario que tantos .hombres eminentes 
ha producido ; en el que han recibido su educación la mayor parte 
dé las notabilidades bascongadas , declarado por el gobierno como 
instituto de segunda enseñanza ; en Guipúzcoa , en donde ademas de 
ese seminario existe el Instituto de San Sebastian , que bajo tan 
brillantes auspicios ha abierto su carrera , y que todavía hay casas 
de pension en Irun , Hernani y Tolosa ; en esta provincia , que 
posee tantos, y tan acreditados estalilecímientos subsistía el co
legio , de Loyola , y •. • fuera es decirlo para baldón del fanati
co espíritu de partido, reunia sobre cien alumnos internos , nu
mero superior al que tienen los otros cinco establecimientos. Las 
doctrinas y el espíritu jesuítico son conocidos como opuestos al 
espíritu de la libertad ¿ qué consecuencias se deducirán de esa prefe

rencia? Tiempo era ya de que desapareciera de nuestro suelo ese bal- 
don , y no podemos menos de aplaudir la determinación que para el 
efecto ha tomado el gobierno. ... , , • r i

Nos consta , que antes de recibir la orden había solicitado esta 
misma determinación el señor gefe político , quien en vista de las in
dicaciones de ella , ha tomado la determinación de levar a electo la 
lev de exclaustración de los jesuítas, à quienes se había pedido , o 
preguntado va la autorización conque vivían en comunidad , y rejian 
la enseñanza. „

ynn restan en comunidad algunos conventos de mendicantes, y 
como de público consta que están autorizados de real orden comu
nicada por el ministerio anterior, lia creído la autoridad política , 
que no podia compelerlos á la esclaustracion sin un decreto especial 
que derogue el anterior, y se asegura que ha solicitado la conve 
«lente determinación del ministerio para reducirlos al estado del 
clero secular.

Ministerio de la gñbérhncion dé lá Pónínsnla. — 3.* Sección.— ' 
Exmo. Sr. La Regencia provisional del remo ha acordado se llame 
muy particularmente la atención de \ . E. al remitirle la adjunta 
ciréiilar de 3o de Noviembre prorimo pasado, sobre la permanen
cia de los jesuítas como comunidad religiosa ocupada en a ense 
ñanza. El daño que puede hacer á la juventud una educación 
opuesta á los ilustrados principios que reclama el estado actual del 
pais y las necesidades de un gobierno representativo es demasiado 
notorio para que V, E. por su parte no tratase de poner remedio 
en esto aun cuando las leyes actuales no profidnesen tan termi
nantemente la continuación de aquella compañía. La pruden
cia que tiene V. E. acreditada le inspirará medios a proposito 
para hacer dste nuevo servicio á la nación no menos que a los ver 
daderos intereses de esas provincias ; al electo la Regencia auto
riza á V. E. para que a! impedir la enseñanza de los jesuítas ila 
ice V. E. la consideración de esos naturales sobre la protección 
rue el gobierno dispensi al seminario de Vergara y à las univer- 
¿idades ¿e Oñate y de Vitoria , así como esta dispuesto a coope
rar al establecimiento de institutos en .San Sebastian y en Bilbao, 
Y el de otra cualquiera c; sa de educación que con arreglo a las 
leyes y órdenes vigentes c.-ean oportuno plantear esas provincias. 
De orden de la Regencia provisional lo digo á V. E. para su co 
nociinionto y efectos consiguientes. Dios guanle à V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Diciembre de iSZ,o. — Manuel Cortina.

El D. Asenck» Trnaeio de Altuna nos remite, una comunica
ción , que juntamente con la contestación dada á ella por el Sr. 
gefe político, insertamos en seguida. En la carta misiva nos manifies
ta el Sr. Altuna'que no es eracto lo que dijimos en el ultimo numero 
de que, Jltuna comu alcalde de Jzpeñia habla coatestado á nom
bre del ayuntamiento ; porque la contestación es del ayuntamiento.

Sr. — Cuando en la tarde del 3 del corriente fui con
ducido ante V, E. se sirvió maniíestarme , que iba á ponerme a la 
disposición dsl juzgado de i.» instancia de esta ciudad con la cau
sa que me habla formado por desobediencia a su autoridad. En e 
acto hice presente à V. E. i.’ que no habla por mi parte de
sobediencia à la autoridad sino neposibilid id legal de reconocer 
la que no hubiese sido reconocida por la provincia. Que hi orden 
de V. Eme ponía en el caso ,-ó de no cumplimentarla o de deso
bedecer las disposiciones de la junta general que por lucro son 
obligatorias pata los alcaldes de la misma , en cuyo conllicto no 
podia yo faltar à lo que el fuero , que tengo jurado , me previe
ne Y que hallándose por desgracia dividida la provincia y 
esta ciudad, entregarme ¿ la jurisdicción del alcalde i.'’ (cuyas 
ideas y las de los demas que componen el tribunal de i.* ms 
tancia son bien pronunciadas y aun sido emitidas publicamente 
en los periódicos en cuestiones focales ) ciimvalia à hacer juez y 
parte á 7ste tribunal, cuya existencia ipsina es un contra luero 
y por tal ni está reccaocido por la provincia ni en consecuen
cia me es á mí permitido reconocer.

V. E- sin embargo desestimando, mis raaones ha sometido la_  
causa à un tribunal ante el c.ul He consta por mis esplicacione^ 
no puedo hacer valer la justicia que me asiste sin barrenar el lue
ro que venero, y como por esta causa nada he podido alegar an
te’él creo de mi deber protestar solemnemente sobre la remi
sión de este negocio al juzgado líe i.« instancia de .San Sebastian 
1« porque este juzgado no está r. conocido por la provincia co
mo lo exige el fuero: 2.» porque aunque lo estuviese, la villa de 
Azpeitia no está en su partido , ni en ella ejerce de hecho ni de 
derecho ninguna jurisdicción este tribunal: L» por que siemlo vo 
un alcalde que como tal ejerce jurisdicción en conformidada a 1« 
que previenen los fueros confirmados por la nación , no puede 
ser justiciable este en calidad de tal , por otro alcalde , sino por un 
tribunal superior; y á-» por se? pública y notoria a escisión que 
existe entre las autoridades de Sao Geoaslian y las focales del 
pais Y tratarse en la causa actual de la mas importante de as 
cuestiones forales , en las que ni en otr.i alguna puede ser nadie 
juez y parle al mismo tiempo.
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Al pasar á manos de V. E. esta solemne protesta , que me re

servo publicar, creo dtí mi deber declarar (juc no tengo ningún 
motivo de queja personal contra los individuos que componen el 
juzgado de i.« instancia de estíi ciudad, antes por el contrarío me 
complazco en tener ^csla [ocasión de reconocer públicamente las 
pruebas de deferencia que les be merecido y à que estoy recono- 
cido; pero esto no basta para que yo somet¿i a su fallo una cues
tión vital;: en <’Ila sejdebatc el fuero entero y yo no mereceria el 
nombre de guipuzcoano , de que me precio , si omitiese algún me
dio legal de sostenerle.— Dios guarde á V. |E. muebos años San 
SebasHan lo de Diciembre de 18/,o. — Exmo.Sr. — El alcalde de 
Azpeitia detenido en S. Sebastian Asencio Ignacio Ahuna. —E\mo. 
Sr. comandante general de esta provincia. — Es copia Altuna.

CONTESTACION.

Acabo de de recibirla esposicion de V. de esta fecha en que ma- 
niíicsta V. por escrito sus protestas sobre haber .encargado al juez de 
primera instancia de esta ciudad la formación de causa por la reitera
da resistencia con que en mi concepto ha desobedecido V. las órdenes 
del gobierno. .

Al comunicar la órden del ministerio de la gobernación de 24 de 
noviembre, añadí de mi parte en 28 del mismo las oportunas refle
xiones, en las cuales hacia conocer que la autoridad política confiada 
à mi cargo no tenia necesidad de reconocimiento , bastando que yo 
mismo me hubiese datlo a' reconocer, como lo han hecho otios gefes 
de la misma categoría en iguales casos, y conforme lo ejecutó aun el 
mismo conde de Villafuertes cuando se dio a reconocer poi coiiegidoi 
político de la provincia.

Tan infundadas como las protestas à mi nombramiento por el go
bierno , y aun mas faltas de razon son las que se oponen al itcono- 
cimieiito' del juzgado de primera instancia de San Sebastian como 
au oridad legítimamente establecida para la administración de justi
cia j porcpie la ley y el uso constante caminan deaciieido en pi ueba 
de la existencia del tribunal de esta ciudad , sin que el \icioso é ile
gitimo ataque a' la parte personal del juez. Baqiiedano hayan poditlo 
servir de obstáculo á que continuase el juzgado de priniera instancia 
de San Sebastian desempeñando constantemente su misión judicial y 
recibiendo ?en las comunicaciones con el gobierno y con la audiencia 
territorial el nombre tie juzgado de primera instancia y las conside
raciones que se dispensan a sus atribuciones.

Las pruebas de deferencia de que hace memoria en su oficio de 
boy acreditan tpie en el tribunal no se ^conserva recuerdo 
nes t orno no debe habe»;e en ios encargados de^U 
justicia.

Sin embargo si V. creyese que tenia motivos para declinar su ju
risdicción lo podria V. hacer ahora ó á su tiempo , y entre tanto creo 
no ignorara' V. que no ejerciendo yo ningunas fnuriones sobre el 
juzgado de primera instancia que en materia de administración perte
nece a' diferente gerarqiiia, mal puedo accederá la solicitud de V. 
(pie podra' .-levar Íi la audiencia territ rial cn.alestpiiera recursos so
bre legitimidad y compe:encia ó acerca de la inhibición del tribunal 
de primera instancia de esta ciudad.

Sres. Redactores del Liberal Gttipiizcoaao.

San Sebastian 8 de diciembre de 1840.
Miiv Sr. mió. Cuando publiqué con fecha 20 del mes prócsiino pa

sado en diferentes peri.idicos el comunicado , que tenia dispuesto pa
ra V. desde el dia anterior , crci haber rectificado los errores c ine- 
sactitudes del artículo de Ll liberal gulpiizeoaao núm. 85 à que me 
1 eferia , pero por la réplica que me dirige V en el de ayer veo , que 
en su concepto guardé silencio sobre el punto mas importante , me 
desvié con cierto aire estudiado , v sin acreditar ninguno de los erro
res supuestos p r mi , incurrí en alguno , .pie prueba mi falta de in- 
telí-ei'cia legal , v cometí el disparate mas grande comparando el 
pase de la provincia con el .pie el consejo de Castilla otorgaba a fas 
bulas (lél papa. A decir à V. la verdad , yo nunca conte con el voto 
favorable de V. , basta'ndome para mi satisfacción , que el público im- 
parcial c ilustrado cotí-jase nuestras respectivas producciones , para 
juzgar , cual de las dos era mas razonable , mejor fundada, y sobre 
todo mas verídica. Tenía sin embargo derecho à esperar , que imitase 
V. la circunspección (i) y veracidad que, según mi costumbre, obser
vé en aquel comunicado, en el caso de que ipiisiese rénovai sus ata 
quespeiome eipiivoipié y (piedo convencido para siempre de que 
con dificultad se sostiene una mala causa sin faltar a los respetos 
(pie recomienda la urbanidad v lo (jue es aun mas sensible sin añadir

( I ) Errores è inexactitudes deque abunda el artículo. alu 
siones ofensivas.... error indisculpable......falsedad inventada con so
lo la idea de ajar la reputación del diputa’do..... pero este pase que 
falsa y temerariamente supone.... Estas espresiones que nos regala 
el articulista en 20 de noviembre ¿serán en su diccionario palabras 
de circunspección y de urbanidad ? ¿ O ha creído que debíamos res- 
-“lar PQ el la palmatoria de doaiiac , sin devovcrle el coscorrón ?

errores de mas bulto que los se quieren defender con paralogismos.
Recuerdo a V. , ante todas cosas , señor de Guerra, que yo no 

tuve la ecsígente pretension de que, para insertar mi comunicado, 
se descartasen otros materiales del primer número "del Liberal, que 
por equivocación asegura V., estaba ya ajustado para la prensa. 
Cuando la noche del 24 de noviembre manifesté a' V. mi deseo, de 
que diese cabida á mi comunicado , ni estaba , ni podia estar ajustado 
para la prensa el que debía salir el 27 , no habiéndose tal vez deshe
cho el ajuste del que salió el 28, y en prueba de esta verdad me 
empeñó V. su palabra de dejarme servido, si podia obtener el bene- 
pla'cito de los directores. En efecto , acudió V. al uno de ellos en con
sulta (2> , pero se escusó éste á resolver la duda, (3) y habiendo lle
gado labora del correo, sin que pudiese ser consultado , tuve que 
dirigirme à otros dos acreditados periódicos, espresando a' sus re
dactores , que no habla podido tener cabida en el Liberal, por su 
estensioii. Entre las diversas interpretaciones que podían darse á las 
dificultades de la Inserción, esta era sin duda , la mas benigna (4^ y 
caritativa, y yo la adopté, dispuesto siempre a pensar bien del próji
mo , por mas petardos que haya llevado en mis juicios , durante el 
medio siglo que vivo en este mundo. Cierto es, que me quiso V. per
suadir , que no se referian à mi las espresiones de director de la parte 
veacida,sino à otro patrono, que estaba inmediato al diputado ge
neral, pero siendo de pública notoriedad , que yo habla sido el único 
director de la parte vencida , no podía vastar para mi desagravio una 
satisfacción confidencial y privada , y es preciso que V. se reconozca 
por autor del mal, por haberme confundido con un patrono, que 
acaso no existe sino en la imaginación de V., ó cuando menos está re
servado à sus juicios ocultos. Sírvale áV. pues de lección (5) la conse
cuencia de este desliz , para evitar en lo sucesivo toda impropiedad 
de voces , que es el defecto mas reparable en un escritor público.

En lo demas , que V. diga , que no acredité ninguno de los errores 
que atribuí a'su artículo , nada altera ni disminuye la fuerza de lo 
que está ya consignado en mi impugnación. Suponía el artículo, que 
el señor conde de Monterron (6) habla recurrido por si solo á voz y 
costa de la provincia en dos competencias en favor del alcalde de 
Zárauz v de un vecino de Vergara , y yo demostré , que era falso se
mejante supuesto porque con respecto al último ni se solicito siquie^ 
ta la costa , y porque para conceder á este la cooperación de la pro
vincia en su declinatoria, y la voz y costa que haya potlido otorgarse 
al primero precedió como siempre el ecsiimen <7) de estar comprome
tidos los fueros , con cuyo requisito se otorga aquella ayuda , no por 
el diputado general , sino por las juntas giíiierales y las diputaciones 
formales. Y ¿ aun dirá V., que no acredité ninguno de los errores 
atinTuuIo^ á su artFciJloT-cuTn^o^pTtcnticé el muy trascendental, de 
que el señor conde de Monterron hubiese usurpado una facultad de 
la provincia , y que no repara en gastar de este modo los fondos pú
blicos en perjuicio de los acreedores? V. cree, quo no interesaban 
los fueros en querer atribuir al alcalde de Vergara jurisdicción con
tenciosa , despues de aceptado por la provincia el reglamento pro
visional , i|ue impide el conocimiento de pleitos á los jueces legos , y 
es tan íntima su creencia en esta parte, que no vacila en añadir , 
(luesolo la falta de inteligencia legal puede incurrir en aquel error, 
pero esta vez la falta de inteligencia legal está en V., que ignora , 
que la provincia no ha aceptado el reglamento, sino con la restric
ción , de que no impida ni embarace el libre ejercicio de la jurisdic
ción del corregidor (8)'y alcaldes de sujhermandad , asegurada por los 
fueros; en cuya quieta y pacífica posesión se halla. Supuso también 
el artículo de el Liberal , que la diputación se Libia constituido en 
rebelión contra la audiencia territorial , añadiendo , qne el oficio de 
2 de octubre había sido comunicado al alcalde de Vergara por el di
putado general, cuando la mera lectura de aquel oficio inserto en el 
misino articulo prueba perentoriamente que la diputación , y no el , 
diputado general, lo comunicó por su sección de gobierno y no de

f 3 ) Yo nó , el articulista con esquela mia.
í 3 ) Luego ni el primero ni el segundo se negaron a' admitir el 

artículo por su ostensión, ni por otra causa. Al tercero no yió ui 
habló siquiera el articulista , y este terc.ero era precisamente el que 
iwdia resolver la' admisión ó no admisión en el proximo nume
ro, según los materiales que tuviese preparados. Luego es inexacto 
lo que el articulista lia dicho al Corresponsal.

( 4 ) No necesitábamos escusa benigna ni caritiva , sino verdad.
f 5 ) Esta es una lección que nuestra humilde inteligencia no 

comprende. Téngase por no aprendida.
( 6 ) Que sea el conde de Monterron como diputado , ó que sea 

la diputación , nada hace á nuestro propósito , que es impugnar el 
principio. Téngase pues , si se quiere , como dicho para la dipu a 
cion , lo que dijimos al diputado.

f 7 ) ¿Y quién hizó este examen ? Sin duda los consultores : pues 
hay tiene el articulista el patrono ó patronos á que aludíamos.

(8) Este es un corregidor nombrado por la soberanía ora . 
¿Qué importa que la audiencia territorial ni ningún tribunal del rei
no le reconozca, y que por esta causa ésten paralizadas las apela
ciones. ?
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administración aunque por error de imprenta sin 7’ 
L'heral De mi diputación forai » consta del origina 5^- 
0 De mi diputación formal. » Cal.íico el articulo de 
do oficio, pero hice ver lo contrario , alegando , P / 
solamente obraba en la esfera desús facultades de ecsign el past, 
que la diputado,, tampoeo pu«le prescu..!,, 
deber, que eu esta parte le imponen, los lue, os (;,) y sin ai, de t 
necial de viellanle guarda de las libertades y prerrogat ras dil ... ». 
V íeeonoce°,queelpase l.a sido en algo., tiempo el cíeme» o de U 
lonserv^don ?le los luen». pero añade, .p.e l.a "egado a abusa se 
de él en términos de convertirse en fuente de competene as. La p 
vÍncl uo solo esta autorizada por I os fueros, »„o Umtoi p™ a» 
leves L’enerales del reino (10) , para suspender y aun m ^ai <-1 cum 
pluniento de todo lo que se oponed la inviolable observancia de sus 
leves y ordenanzas especiales , y nunca se la reputa como promote. 
de^competeneia (.. ), por po..erlas .y cubierto de lodo al^oo y |>, t- 
sas. El paralelo que hice del pase forai con el que el l„e.,l¡n 
ú otorga á las bulas del papa, es muy esacto por mas 
que de disparatado (.2b sin alegar otro argumento , 
ie anticipé á proponerlo y rebatirlo. Si el pase y •’‘^tención de b.eves 
pontificios se hacen en defensa de las prerrogativas de la coi ona o c 
la nación, el pase de la provincia tampoco ‘1®"® vT 
la conservación de los fueros, franquicias y libertades del fKUs 
congado. Si es un velo que ejerce la provincia fpara ®*‘í“ d®^ 
titucion , lejos de ofender la supremacia del gobierno , n c 
dio subversivo sedicioso , como lo apellida V. , es un me; 10 jus o j 
legal , concedido y confirmado con los mismos fueros , de que es pal - 
te , por la representación nacional. El que ejerce e go jicino ‘ 
vor de las prerogativas de la nación y las regabas de la coron, tiene 
su origen en el derecho de gentes, y el que egerce la provine a es 
de derecho positivo (i3). El primero no tione la aquiescencia de la 
santa sede contra quien se ejerce , y el segundo se halla «do <. » 
el consentimiento esplícito del gobierno y de la nación. Mu dio mas 
pudiera decir sobre la materia , pero temo ya haber sido demasiado 
^’v’fie de opinion , de haber sido justamente condenadas las par
tes , que oponían la declinatoria al tribunal de comercio de San Se
bastian , pero yo no encuentro que sean legales las vagas indicac o- 
nas en que V. apoya su opinion particular , y ahora anade V. , qui si 
fuesen contradichas, no faltará á la réplica la contestación que a 
canee á su escaso conocimiento de los antecedentes. Pues bien , yo 
las contradije antes v las contradigo de nuevo con la terminante is 
posición délos artículos 1178 y 1179 del código de comercio , 
y con el capítulo 5.“ título 3.« de los fueros , contra los cuales nada 
vale la real orden de 12 de noviembre de 1887 , que caduco con las 
circunstancias á que debió su ecsistencia , que esta ademas deroga
da por la ley de 20 de octubre de

f Q El fuero le autoriza para suspender el pase, y acudir a S. J 
M, Aquí la suspension del pase se ha suplido c(3n salir à la causa a 
nombre de la provincia á defender un pretendido derecho. Se sus 
tanda el juicio, y es vencida la diputadon , y de consiguiente se 
terminóla cuestión. En este estado ¿qué objeto üene el pase . No 
puede tener otro que resistirse á dar cumplimiento a la provision. 
Esto és mas que oficioso y pardal ; esto és rebelarse contra la cosa 
juzgada ; esto es subersivo.

( lo ) La ley de partida autorizaba para obedecer y no cumplir, 
cosas contrarias al servicio de Dios , y del procomunal. Pero esta 
facultad es incompatible con un gobierno representativo , en el que 
los ministros son responsables de los actos del poder ejecutivo. Pero 
prescindiendo de esto , aquella ley no autorizaba á diputación ni coi> 
poracion alguna á sujetar à su examen y discusión todas la.s providen
cias del gobierno y de las autoridades superiores , como quiere hacer 
la diputación ostentando una soberanía que nunca le ha pertenecido.

(ii) En el juicio de naufragio , disputado al comandante de| 
marina ;en el de comercio que nos ocupa ¿ quien promovió y fomen
tó las competencias? Respec^.|al reconocimiento del Géfe político 
¿quien promovió la desovediencia?

( 12) Dijimos que era disparatado el paralelo, y lo repetimos; 
porque en el primer caso cjercé la nación un derecho inherente à su 
soberanía , concediendo ó negando el execuatur á despachos e una 
potencia estrangera ; y en el segundo una simple diputación preten e 
usar del mismo derecho respecto de los despachos y providencias de 
su propio soberano. Esto sobre disparatado , es subersivo y sedicioso.

(13 1 Y fundándose el derecho positivo en la soberanía nacional, 
corresponde á esta el modificarle según las circunstancias asi como 
xil supremo gobierno compete el hacer los reglamentos para la ejecu
ción de las leyes. ¿ No és asi Sr. de Egaña.

( 14 ) El Código de comercio dispone justamente que se conde
ne en costas á la parte vencida en artículo de incontestacion. Luego 
fué justa la condena de la audiencia.

( 15 j Esto es falso : lejos de estar derogada la real órden de 12 
de noviembre de 1887 , está vigente, y en su virtud subsiste el 
iuzgado de primera instancia de San Sebastian, reconocido por to
dos los tribunales del reyno ; único tribunal de Guipúzcoa que tiene

puede alterar lo dispuesto en el código de comercio y en el fncio. .Si 
la autoridad forai no ha admitido al juez de primera instancia de esta 
ciudad , tampoco lo ha sostenido el gobierno , al paso que consiente 
al corregidor interino elegido por la diputación, con ai reglo al deit- 
cLrezu«r/iK/Zzmno(.6). Cualquiera desvio de
nromete la integridad de los fueros, cuya observancia esta ga antida 
ilel modo mas tlei.iiie ( 17) salvas las mo<hlica.uones que se hagan , 
ovendo a !.. provincia, por los poderes constitucionales del estado.
'V. señor redactor tiene su público (18} e yo el mío , pero me i- 

soirmo de que la sensatez común de uno y otro publico.liara justicia 
MaS observaciones precedentes, que mega à V se sirbi m^rtar cu 
su próximo número, su at. S. Q. B. S. M. - Jnhan de ¿gana.
ese reconecin.iento , y en esta circunstancia se fundo principalmen
te el fiscal (le S. M. para opinar, que en el caso en cuestión se de
clarase competente al tribunal de comercio de San Sebastian.

/ iG ) Esto no es exacto : existe.ese corregidor por nombrainien- 
to de la diputación , pero ni su jurisdicción, ni la de l«,s a calHes es- 
tíí reconocida por la audiencia territorial : por el contiaiio , ne^. 
i. eí cl™«er'de j,.cccs eslus y .1 «quel. b »u<l.c.;c.. ' «'ene y no 
despacha, las apelaciones interpuestas a las sentencia:» de esos pie- 
tendidos tribunales . al paso que reconoce y des^pacha todas las pi - 
cedentcs del juzgado de primera instancia de S. Sebastian. Al Sr. 
Egaña no podia ocultarse que l.a superioridad no fallaría la «««ten 
da à favor^de un tribunal que no reconocía; y
y defendió la competencia ¿ Será legal este medio dilaloiio. ¿Qt . 
Llificacion merecerá el abogado que la abraza , supuesto el cono
cimiento de los antecedentes indicados ?

f n j .Salva la unidad cónstitucional que interpretó el .Sr. Calde
rón Collantes , y que tiene derecho á restituir à su genuina interpre
tación la regencia provisional.

r i8 j No entendemos esta distinción,'porque para las discusiones 
en razón creemos que no haya mas de un publico , el pub ico de los 
lectores que decide siempre en uso de l.a soberanía mas im ecl.nabh

Desde el dia o tenemos en nuestro poder un articulo^ del .Sr. Ba- 
racearte abogado de l.a otra parte en esta contienda , quien examin.i 
la cuestión bajo el aspecto forai. No lo podemos d.ir , como quisle 

‘ ramos, en este número , pero le publicaremos en el proximo: con 
él tendrá nuestro público, el de los lectores, datos sulicientes para 
fallar ; y como por otra parte queda mas que sa isfecha la alusión que 
el .Sr. E-aña creia encontrar en nuestro articulo , y tiene su publico 
aparte,"privilegiado sin .Inda , aUn.e.poder apebr , espe^i^s 
evitará ulteriores remisiones^e artícuilos-IPfW^ffl?^^ 
nuestro periódico nose fundó para delwtir cuestión, s de amor piopm.

al liberal.
Hace algún tiempo que tenia pensado llamar la «t®«®ío“¿® 

bre el abasto militar que hay en esta Plaza , y ahora que se halla tu 
U mU la autoridaii superior militar de las tres 1-vm^s me ha 
parecido que el momento es muy oportuno para dai a conocer lo

,806 detalla las cantidades de
cada articulo que deben servir de base para la franquicia , y sin 
embargo los militares que se surten de carne llevan las cantidades 
filíeles place sin sujeción á ninguna regla. Asi es que dînante .•»€ 
Ineses se han consumido en el abasto militar 89,48 i ibras ’ 
cuando en el mismo periodo ha consumido el vecindario 136,09 Ibs. 

eX hecho inegable que Jas clases de tropa no . ousumen carne 
.n^raach.», por lo tanto resulta, «>g"n.<l.t.« que tengo«o 
ciento veinte individuos de diferentes g.ad..c.<.i.es que 1,urden su. 
tirse del abasto han consumido cerca de la tercera paite de carne q 
“ ve i. dario «uupuest. de seis ...il alunts i con la ptbeubn^d q«» 
en dichos seis ...eses los ...ilitares han de s,. eant.na .« tt, 

1 1 • „1 vAcindario 13 828 solo en las tabernas sin incluii arrobas de vino, y el vecindario i a,, ¿o aut * 11 
l is casas particulares que lo llevan directamente de la Alhond j,. .

Ciertamente que .10 guardan proporción los consiinios
uu articulo al otro. Para esto es de tenerse presente que 
del vino no ha habido la ‘Hfcrene<a.<|u«.ç« çl. 
nosicioiies oue tomó el rematante de arbitrm.s. La libia í t came se 
ha espedido en las tablas del pueblo á iZ, mirtos y en el abasto mili
ter áo. Basta citar los hechos para deducir las consecuencias 

Suplico á VV. den cabida à estos renglones en su peiiodit

En 10 del presente la Regencia provisional del reino en nombre do 
la Reina dona Isabel II ha acordado que la capitanía gene, al de Gui- 
pnzcoa se denomine en adelante de las provincias fumigadas. ----
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